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Las cuentas bancarias o traspasos
Por: Dr. Oscar Fabian Gutiérrez Tenorio 

En recientes fechas se hizo publicó un criterio sobre lo que significa tener traspasos

entre cuentas propias, Y es que cuando hay una auditoría, es muy difícil detectar si

las cuentas se encuentran a nombre de la misma persona, esto es por la pluralidad

que hay, en cuanto a cuentas bancarias se refiere, ya que con las plataformas

Fintech hoy existen maneras de tener cuentas bancarias en puntos en pesos y hasta

en bitcoins y criptomonedas lo que complica para las autoridades poder detectar si

provienen de la misma cuenta del contribuyente o vienen de otra persona.

Por esta razón, en una auditoría, hoy la autoridad puede considerar que esos

depósitos son ingresos y que el contribuyente debe demostrar que no lo son; con

un peritaje contable y así lo ha resuelto un criterio de la Corte, en donde menciona

que, en caso de que la autoridad haya considerado como ingresos acumulables a

impuestos, los traspasos entre cuentas de un contribuyente, sea el contribuyente el

que deba desvirtuar este hecho con un peritaje de tipo contable, que demuestre

que efectivamente las cuentas corresponden a su persona y los traspasos fueron

hechos en cuentas a su cargo. En este boletín estaremos hablando de todo lo que

implica esta situación y los alcances del mismo.
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Comité  Interno de Jurisprudencia 

TRANSFERENCIAS ENTRE CUENTAS BANCARIAS:

¿SON INGRESOS POR LOS QUE SE DEBE PAGAR EL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA?
Por: Dr. José Barba Calvillo

En días pasados, las redes sociales replicaron una noticia relativa a que ahora el Servicio de

Administración Tributaria consideraría que por los traspasos entre cuentas bancarias de un

mismo contribuyente traen consigo la obligación de pagar impuesto sobre a renta, lo que

generó muchas dudas entre todos los empresarios.

Esta noticia tiene como sustento la emisión de la Jurisprudencia y el Precedente del

Tribunal Federal de Justicia Administrativa en los que se hizo mención al procedimiento de

determinación presuntiva de ingresos realizada por el SAT respecto de los traspasos entre

cuentas bancarias de un mismo contribuyente, lo que trajo consigo la generación de las

notas que se replicaron constantemente.

Al respecto, esta Comisión Fiscal informa que estos criterios no señalan de ninguna manera

que los traspasos entre cuentas bancarias de un mismo contribuyente van a generar per se,

que se les considere como ingresos acumulables, sino que lo que señalan es que los

contribuyentes que realicen este tipo de operaciones, deberán demostrar de manera

adecuada que en efecto se trató de traspasos entre cuentas y no así de ingreso obtenidos

por alguna otra actividad.
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Es decir, la autoridad fiscal al momento de revisar los estados de cuenta de un contribuyente puede

detectar movimientos que, bajo la aplicación del mecanismo de determinación presuntiva que

establece el Código Fiscal de la Federación, puede considerar como ingresos de un contribuyente,

pero ello puede ser desvirtuado por el empresario y acreditar que se trató de simples traspasos

entre cuentas bancarias que no constituyen ingresos acumulables por los que se deba pagar

impuesto alguno, situación que actualmente persiste y no fue cambiada de ninguna manera por el

Tribunal Federal de Justicia Administrativa en sus tesis.

Ahora bien, lo que sí definieron los criterios del Tribunal fue que, para demostrar que se trata de

simples traspasos entre cuentas, al momento de ofrecer pruebas en un juicio contencioso

administrativo, no bastará ofrecer los estados de cuenta entre los que se hicieron los traspasos, sino

que además, se deberá ofrecer una prueba pericial contable para que no quede duda alguna que

solo fue un movimiento de riqueza del contribuyente entre sus cuentas bancarias, lo que no genera

pago del impuesto sobre la renta.

Para mayor información consulta al asesor legal de tu confianza o acércate a la comisión fiscal de

COPARMEX.
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Esta tesis es de suma importancia, pues genera un antecedente para la impugnación de los acuerdos

dictados durante la tramitación de los acuerdos conclusivos, dándoles el carácter de actos de autoridad para

efectos del amparo y, por tanto, permitiendo el análisis de su constitucionalidad. Así es, en dicha Tesis se

indica que en contra de un acuerdo de improcedencia a una solicitud de adopción de acuerdo conclusivo en

el que se decretó el sobreseimiento (improcedencia del juicio de amparo), no era procedente el amparo, ello

al estimar que dicho acto de la PRODECON no era una resolución vinculatoria, es decir, que no generaba

ninguna obligación ni para el contribuyente ni para la autoridad fiscal. 

Sin embargo, tal determinación fue revocada por el Tribunal Colegiado al considerar que el mencionado

acuerdo de improcedencia sí es un acto de autoridad para efectos de la procedencia del juicio de amparo,

pues implica negar al contribuyente el acceso a un mecanismo alternativo de regularización de su situación

fiscal que, una vez logrado, sí vincula a la autoridad fiscal.

Con este criterio se hace, por un lado, una clara distinción entre el alcance jurídico e impugnabilidad que

tienen los actos que dicta la Procuraduría como parte de sus atribuciones, distinguiendo aquellos que se

emiten dentro del procedimiento del acuerdo conclusivo y los de las otras atribuciones que ejerce esta

institución (quejas y reclamaciones, representación legal y defensa, consulta, etc.) y, por otro lado, se deja

claro que las actuaciones de PRODECON pueden implicar la negación a los contribuyentes no sólo la

posibilidad de acceder a un mecanismo alternativo de autocomposición no jurisdiccional, por lo que el actuar

de la Procuraduría debe apegarse a derecho al ser una autoridad que está sujeta al control de sus actos a

través del juicio de amparo.

Por tanto, este criterio establece un antecedente muy relevante para los contribuyentes, pues si bien la

PRODECON es el organismo creado para la protección de sus derechos, lo cierto es que no se está ajeno a

que emita actos que, sin que haya una intencionalidad, limiten algún beneficio por una errónea interpretación

de las normas legales que aplica, pero, además legitima aún mas el acuerdo conclusivo, al dar la certeza a los

gobernados que el procedimiento para su adopción ya no solo estará bajo el escrutinio de la Procuraduría,

sino además, del Poder Judicial de la Federación que velará por la defensa de los derechos humanos dentro

del juicio de amparo.

Así, la figura del acuerdo conclusivo adquiere cada vez más fortaleza, volviéndola una auténtica opción para

los contribuyentes a no judicializar los conflictos entre éstos y las autoridades fiscales, permitiendo la

diminución o eliminación de las contingencias fiscales volviéndose una herramienta muy útil para las

empresas y empresarios a fin de lograr una rápida y eficaz solución a sus problemáticas con el fisco federal.





En el año 2013, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que el

denominado principio de Litis Abierta, dispuesto en el artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento

Contencioso Administrativo, cobra aplicación únicamente en los casos en que la resolución dictada

en un procedimiento administrativo se impugna a través del recurso administrativo antes de acudir

ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y se traduce en la posibilidad de formular

conceptos de impugnación no expresados en el recurso. Sin embargo, tal prerrogativa no implica la

oportunidad de exhibir en juicio los medios de prueba que, conforme a la ley, debieron presentarse

en el procedimiento administrativo de origen (auditoría) o, en su caso, en el recurso administrativo

respectivo para desvirtuar los hechos u omisiones advertidos por la autoridad administrativa,

estando en posibilidad legal de hacerlo. 

Siguió señalando la corte que, de haber sido ésa la intención del legislador, así lo habría

mencionado expresamente; como lo hizo tratándose del recurso de revocación previsto en el Código

Fiscal de la Federación en el que, por excepción, se concede al contribuyente el derecho de ofrecer

las pruebas que por cualquier motivo no exhibió ante la autoridad fiscalizadora, para procurar que

las controversias fiscales se solucionen en sede administrativa con la mayor celeridad posible y

evitar su impugnación en sede jurisdiccional-judicial. 

Por otra parte, según lo previsto en el artículo 58-24 de la Ley Federal de Procedimiento

Contencioso Administrativo, en el juicio de resolución exclusiva de fondo, serán admisibles

únicamente las pruebas ofrecidas y exhibidas, en: el procedimiento de comprobación del que derive

el acto impugnado (auditoría), el procedimiento de Acuerdos Conclusivos regulado en el Código

Fiscal de la Federación, o en el recurso administrativo. 

COMITÉ
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Las pruebas dentro del Acuerdo Conclusivo; una alternativa para la  litis abierta en

el Juicio Contencioso Administrativo

Mtra. Pamela Yadira Cuevas Mendoza
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Esta disposición abre una vía adicional para

el ofrecimiento de pruebas en sede

administrativa, ya que hasta antes de la

entrada en vigor de los artículos que

regulan el Procedimiento de Acuerdo

Conclusivo (PAC), las pruebas que no eran

exhibidas en las auditorías y/o en los

recursos administrativos no podían

valorarse debidamente de forma posterior

en el Juicio Contencioso Administrativo. 

Recordemos que un Acuerdo Conclusivo es

una figura jurídica reconocida como un

Medio Alternativo de Solución de Conflictos

(MASC) en materia fiscal, en el cual se

pueden aclarar las diferencias o

desacuerdos que se tengan con la

autoridad fiscal federal, sobre los ingresos,

deducciones o cualquier tema relacionado

con el cumplimiento de las obligaciones

fiscales con el fin de suscribir un acuerdo

de solución definitiva y terminar de manera

anticipada la revisión de fiscalización sin

esperar los términos legales

correspondientes; siempre y cuando seas

un contribuyente sujeto a una auditoría

fiscal en cualquiera de las modalidades de

Revisión de Gabinete, Visita Domiciliaria o

Revisión Electrónica. 

Como dato adicional, cabe señalar que al

suscribirse un acuerdo conclusivo tripartito

entre PRODECON, el Contribuyente y la

Autoridad Revisora, se plasma en el

documento mismo, una cláusula que señala 

que cualquier propuesta o reconocimiento

que el contribuyente hubiere formulado

para llegar al acuerdo, se tiene como si

jamás hubiera sido hecha y, por tanto,

carente de efecto legal o consecuencia

jurídica alguna para cualquier acto,

procedimiento o evento futuro, por tanto,

cuando los contribuyentes señalan en el

Juicio Contencioso que ofrecen las pruebas

que fueron exhibidas dentro del PAC, es

común que la autoridad las refute, trayendo

a colación este clausulado con la

interpretación enfocada a que las pruebas

exhibidas en el acuerdo conclusivo no

podrán utilizarse en un juicio posterior. 

Sin embargo, es importante precisar que tal

como se plasma en otros clausulados de los

Acuerdos Conclusivos que se suscriben, en

los mismos se estipula claramente que las

partes convienen en que respecto de las

partidas por las cuales sí hubo consenso y

solución alguna, no procederá medio de

defensa, ya que el mismo es el producto de

la manifestación libre y espontánea de sus

voluntades y, por tanto, sólo surte efecto

entre las propias partes y no genera

precedente. Es decir, que por las partidas

en las que sí existió consenso, arreglo,

aclaración o solución y por las cuales sí se

suscribió un Acuerdo Conclusivo, por

supuesto que quedan blindadas de

posteriores impugnaciones y  lo pactado no

pueden desconocerse posteriormente, ni

por el contribuyente ni por la autoridad

fiscalizadora, por ende, las pruebas que

sustentan ese acuerdo de voluntades

difícilmente pueden ser motivo de una

controversia y ser exhibidas en un juicio o

procedimiento futuro. 



Pero, si nos referimos a partidas no

consensadas por las que no existió

solución, y por ende sí se emitió un adeudo

fiscal de forma posterior, entonces los

documentos que sirvieron de sustento para

los intentos de aclaración o consenso

quedan incólumes; toda vez que los

argumentos y pruebas no fueron valorados

o tomados en cuenta para un arreglo de

voluntades, los mismos quedan como un

intento de solución anticipada fallida.

Entonces, si la pregunta del empresario

respecto de las pruebas que se exhibieron

en un PAC para aclarar ciertas partidas que

al final no fueron efectivas y no hubo

consenso entre las partes ni suscripción

del Acuerdo Conclusivo, es; ¿esas pruebas

las puedo ofrecer en un Juicio

Contencioso Administrativo? En mi opinión

si pueden, ya que de una interpretación

garantista de conformidad con lo

establecido en los artículos 1 y 17

Constitucional en concordancia con lo

dispuesto en el artículo 2, fracción VI de la

Ley Federal de Derechos del

Contribuyente, es tu derecho no aportar

los documentos que ya se encuentran en

poder de la autoridad fiscal actuante,

además de que lo señalado en el artículo

58-24 de la Ley Federal Procedimiento

Contencioso Administrativo nos reafirma

que las pruebas ofrecidas en un PAC se

consideran parte de un procedimiento

administrativo que genera precedente para

hacer valer el principio de Litis abierta. 

Por ello, no debemos dar por sentadas las

aparentes limitaciones jurídicas y debemos

explorar la posibilidad de aprovechar como

plataforma legal el uso de los MASC tal

como el Acuerdo Conclusivo a fin de

transparentar e introducir pruebas y, ¿por

qué no?, de aclarar alguna calificación u

observación de hechos u omisiones dentro

de las auditorías fiscales con el fin de

acortar el camino de la fiscalización y

sanear a la empresa de forma pronta y

transparente cuando sea objeto de una

revisión fiscal. Sin embargo, como siempre,

el consejo más importante es consultar a

un especialista, ya que prevenir es mejor y

más económico que curar.

COMITÉ
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 S I N D I C O  D E L  S A T

DE FACULTADES Y MATERIALIDAD SIN LEGALIDAD TRIBUTARIA

Marco Ramírez

La última moda en materia jurídica tributaria es la problemática de la comprobación de la

materialidad de operaciones económicas para efectos fiscales. Hace algunos años, se

introdujo en el marco jurídico nacional la facultad presuncional de las autoridades fiscales

para considerar inexistentes las operaciones consignadas en comprobantes fiscales, que

son utilizados por los contribuyentes para reducir sus cargas tributarias. En otras palabras,

la autoridad puede considerar unilateralmente que las operaciones realizadas por los

contribuyentes son inexistentes, sin necesidad de probar su conclusión jurídica. Surge así

la posibilidad de que las autoridades consideren como “simulación fiscal” a todas aquellas

operaciones en las cuales el particular no logre acreditar la materialidad de la operación

(que efectivamente se realizó).

Podemos considerar correcto que el Estado, a través de sus autoridades fiscales

competentes, trabaje en evitar la simulación de operaciones para efectos tributarios, pues

es discutible y debatible el destino del gasto público; las obligaciones de contribuir a éste

deben ser generales y justas, pues su justificación es la satisfacción de necesidades

colectivas y sociales. Sin embargo, nos encontramos en un problema que no es menor, por

ejemplo, cuando el legislador establece facultades arbitrarias e indiscriminadas a las

autoridades fiscales para unilateralmente “desconocer” operaciones realizadas

efectivamente por los particulares, en los casos en que “no logren acreditar” la materialidad

de la operación, y anular así todos sus efectos fiscales.
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El marco jurídico vigente tiene un grave problema de origen al regular la simulación fiscal,

pues las normas jurídicas que permiten a las autoridades desconocer operaciones de

cualquier contribuyente, simule o no operaciones, no establecen parámetros probatorios,

los cuales son claves y esenciales para respetar y proteger los derechos fundamentales de

legalidad y seguridad jurídica. El hecho de que no se hayan establecido normativamente

parámetros probatorios, otorga facultades arbitrarias y posibilidades excesivas a las

autoridades para desconocer cualquier operación; incluso, esta facultad ha sido utilizada

por diversos funcionarios públicos para ejecutar verdaderas extorsiones tributarias en

contra de contribuyentes.

La falta de normas jurídicas que establezcan parámetros probatorios mínimos para acreditar

en materia fiscal, que una operación existió y se realizó, es la condición mínima para

respetar el principio de LEGALIDAD TRIBUTARIA, pues ahora que el legislador otorgó

facultades presuncionales arbitrarias a las autoridades fiscales, puede una autoridad

administrativa, sin realizar un análisis y estudio probatorio conforme a normas jurídicas

expresas, desconocer operaciones fiscales y así, incidir y modificar la “base gravable” de las

contribuciones en perjuicio de los particulares. Es decir, se permite que sea la autoridad

administrativa y no el legislador quien decida qué conceptos sí y que conceptos no, se

aplicarán en la cuantificación de la base del tributo, lo que rompe con el referido principio

de legalidad tributaria, pues el particular ya no tiene la certeza de cómo cumplir con sus

obligaciones fiscales.

¿Y nuestros tribunales? Tanto el Tribunal Federal de Justicia Administrativa como el Poder

Judicial de la Federación se han enfrascado en si es o no obligación del contribuyente

acreditar la materialidad de las operaciones, pero han olvidado que uno de los principios

básicos en materia fiscal es la legalidad tributaria, que sea la ley y no la autoridad fiscal en

turno, la que les otorgue las posibilidades a los particulares de conocer cómo cumplir con

sus obligaciones fiscales, No olvidemos que en un estado constitucional de derecho, la

actuación de las autoridades fiscales debe estar basada en la ley para evitar así

arbitrariedades y abusos por parte de las autoridades, por ello, mientras no exista una

normatividad clara y por lo menos mínima respecto a las formas que podrían tener los

contribuyentes de acreditar la materialidad de sus operaciones fiscales, las fiscalizadoras y

los órganos de administración de justicia deben partir de las actividades de los

contribuyentes y de sus maneras autónomas de controlar y registrar sus operaciones, sin

que sea fiable exigir pruebas excesivas, arbitrarias y a discreción de la autoridad fiscal para

que se reconozcan efectos fiscales de sus operaciones. Es importante evitar que las

facultades fiscales se transformen en un arma de persecución y hostigamiento en contra de

los particulares.

COMITE 
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SINDICOS
Por Juan Antonio de Arana Águila

Para formar parte del padrón de síndicos

acreditados ante la Procuraduría de la

Defensa del Contribuyente (PRODECON),

con el propósito de acudir y participar en

las reuniones periódicas y extraordinarias

que se celebren con las autoridades

fiscales federales. Es necesario el

nombramiento oficial de la agrupación

que representa Y el documento vigente

emitido por la autoridad fiscal federal,

mediante el cual acredite su carácter de

síndico.

El trabajo del síndico suele consistir en

fiscalizar las decisiones de las autoridades

fiscales con el fin de proteger los intereses

de sus representados, si considera que se

violan sus derechos o que la norma es de

complicación para su cumplimiento.

Esto se realiza ante la Administración

Central de Apoyo Jurídico de Servicios al

Contribuyente (ACAJSC) y las

Administraciones Desconcentradas de

Servicios al Contribuyente (ADSC), que

son las encargadas de llevar el programa

de Síndicos y realizar las reuniones con

ellos, a nivel central y a nivel local,

respectivamente; conforme a lo dispuesto

por el artículo 32, fracción XIX del

Reglamento Interior del SAT. Actualmente

se realizan en forma virtual aunque sin

presencia de los Síndicos por motivo de la

Pandemia.

Desde marzo de 2020, sólo se envían los

cuestionamientos de los socios de las

corporaciones, el Sindico le adiciona lo

necesario de las normas fiscales y se

esperar la retroalimentación de las

autoridades.

Falsee los hechos, o con uso de

engaños o aprovechamiento de errores,

obtenga beneficios indebidos para sí o

para sus representados.

 

Cometa algún delito que se persiga de

oficio en el fuero común o federal, o

bien, por el que el SAT deba proceder

legalmente en su contra.

 

No justifique su ausencia en más de

tres reuniones de trabajo en un año

calendario tratándose de reuniones

mensuales y en más de una reunión en

el caso de reuniones bimestrales, sean

consecutivas o no; o contando con

síndico suplente éste no cumpla con su

cometido

Supuestos en que procederá la baja

definitiva del nombramiento oficial de

Síndico

A solicitud expresa del representante de la

agrupación que lo haya designado.

En el caso de que el Síndico en el

desempeño de su cargo se ubique en

alguno de los siguientes supuestos:

Se considerará que se justifican las

ausencias de los Síndicos, cuando el

Titular de la agrupación correspondiente, 

2020
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Que su participación en el Programa

haya excedido del plazo previsto en

función del tipo de Síndico de que se

trate.

Que valiéndose de su cargo como

Síndico obtenga una remuneración

económica o en especie.

Que pretenda interferir en las

funciones de las autoridades fiscales.

Que asumiendo el cargo de Síndico

realice gestión de negocios, conforme

a los supuestos señalados en el

numeral 3 de Generalidades de la

Normatividad.

Que a consideración del Comité Local

lo requiera, por ubicarse en alguno de

los supuestos de remoción del cargo. 

No se encuentre al corriente en sus

obligaciones fiscales de acuerdo a lo

señalado en el apartado M del numeral

2.1. de Generalidades de la

Normatividad.

con anticipación a la celebración de la

reunión o a más tardar en la siguiente,

haga del conocimiento por escrito de la

Administración Desconcentrado de

Servicios al Contribuyente, los motivos de

la inasistencia del Síndico Titular.

No se considera inasistencia del Síndico

Titular cuando en su lugar acuda a la

reunión el Síndico Suplente.

Funciones de los Síndicos

Los Síndicos al ser representantes de

sectores de contribuyentes de su localidad

ante las autoridades fiscales, tendrán la

función de presentar problemas concretos

y de aplicación general en la operación de

la administración tributaria y de aquéllos

relacionados con la aplicación de las

normas fiscales, que afecten de manera

general a los contribuyentes que

representan, debiendo dar difusión al

“Programa de Síndicos de Contribuyentes”

entre sus representados y al público en

general.

Además dar a conocer a los contribuyentes

la información que permitirá a los

contribuyentes cumplir correcta y

oportunamente sus obligaciones fiscales,

entre otras:

Dar a conocer a los contribuyentes las

funciones del Portal del SAT para su

conocimiento, apoyo y beneficios que

brinda la autoridad fiscal, tales como:

criterios normativos, reglas de facilidades

administrativas, información fiscal,

preguntas frecuentes por temática,

Decretos de facilidades, estímulos para

sectores.

Los Síndicos del Contribuyente deberán

mantener contacto permanente con los

agremiados de la Agrupación que

representan, para lo cual podrán celebrar,

si así lo estiman pertinente, reuniones

periódicas a fin de que capten y atiendan

los problemas y/o sugerencias que

enfrentan con la autoridad fiscal.
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- Acudió a la sesión informativa Sergio Armando González Serna, representante estatal de

la Dirección General de Infonavit, quien informó de los nuevos productos y beneficios de

la institución.- Juan Manuel Ávila Hernández, presidente Coparmex Aguascalientes,

agradeció la disposición de los funcionarios para dialogar directamente con los

empresarios sobre los beneficios que se otorgarán a los patrones. - Empresarios del sector

inmobiliario y socios en general acudieron a la invitación del titular de la Comisión de

Vivienda, Mario Álvarez Michaus.

En sesión de la Comisión de Vivienda de la Coparmex en Aguascalientes, el

representante estatal de la Dirección General de Infonavit, el licenciado Sergio Armando

González Serna, presentó los productos y novedades de la institución para el presente

ejercicio, ante socios y empresarios del ramo inmobiliario.

Previamente, Oscar Fabián Gutiérrez Tenorio, titular de la Comisión Fiscal de Coparmex

Aguascalientes, dio a conocer que entre varias instancias gubernamentales y educativas

se trabaja en el lanzamiento de un premio a la investigación fiscal. Asimismo, mencionó

que se exploran estrategias de capacitación para que las asociaciones civiles no

incurran en actos susceptibles de sanción, derivado del desconocimiento de la Ley

Antilavado.

El presidente del Centro Empresarial de Aguascalientes, Juan Manuel Ávila Hernández,

agradeció la disposición del funcionario federal para atender de manera directa las

dudas de las personas socias de Coparmex. En el mismo sentido, el titular de la Comisión

de Vivienda del sindicato patronal, Mario Alberto Álvarez Michaus, agradeció el interés

de las y los asistentes al desayuno informativo.

PRESENTA INFONAVIT SUS
NOVEDADES EN COPARMEX

AGUASCALIENTES
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El licenciado González Serna dio a conocer que el Infonavit está promoviendo un

programa para la recuperación del empleo tras la pandemia de COVID-19, consistente en

la devolución de las aportaciones hechas a la dependencia, a los patrones que contraten a

personas que hayan perdido el empleo, siempre y cuando los mantengan con relación

laboral durante el mismo período.

El representante del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,

expuso también que ahora se brindan mayores facilidades para la obtención y uso de los

créditos para comprar casa, sea nueva o usada. Afirmó que los financiamientos tienen

ahora un menor costo (tasa de interés y Costo Anual Total) y que se pagan en un menor

plazo, ahora con pagos fijos en pesos desde la primera hasta la última mensualidad.

Cuestionado sobre otras posibilidades de uso de la subcuenta de vivienda de los

trabajadores, Sergio Armando González dio a conocer que para el último trimestre del año,

el Infonavit ofrecerá la posibilidad de obtener un crédito para la compra de un terreno,

además de poder tramitar créditos subsecuentes tras la liberación del que se tenga

vigente. Por último, mencionó que en la oficina local de la Instituto que representa, hay

capacidad de atención personalizada para atender a quien requiera información o realizar

trámites, preferentemente previa cita.
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El 14 de marzo de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, la adición de los

párrafos tercero, cuarto y quinto, del artículo 22 de la Constitución, para modificar la

regulación en materia de la extinción de dominio, en dicha reforma constitucional, el

Constituyente permanente estableció los supuestos de procedencia para la extinción del

dominio que sobre sus bienes tienen los particulares, así como la naturaleza del

procedimiento para realizar dicha extinción, y las reglas y requisitos generales para su

operación.

Con motivo de dicha reforma constitucional, el Congreso de la Unión creó la Ley Nacional de

Extinción de Dominio, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto

de 2019, a fin de reglamentar el contenido del artículo 22 constitucional al que antes nos

referimos.

Ante ello, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, consideró que esa Ley Nacional

de Extinción de Dominio publicada, en algunos aspectos no se encontraba acorde a lo que

señala el artículo 22 constitucional, razón por la cual promovió la Acción de

Inconstitucionalidad ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, misma que fue admitida,

y lo radicó en el expediente número 100/2019, siendo resuelto hasta junio de 2021 en 3

sesiones públicas dado lo extenso del material a estudio.

Es entonces la sentencia emitida por la Corte Suprema de Justicia de la Nación que recayó a

la Acción de Inconstitucionalidad en el expediente número 100/2019, la que será materia del

presente trabajo a la que nos referiremos de la forma más breve posible, para lo cual

enseguida haremos una referencia o explicación por separado de cada uno de los temas que

fueron resueltos:

LO QUE NO DEBEMOS
IGNORAR

ASPECTOS
INCONSTITUCIONALES DE
LA LEY NACIONAL DE
EXTINCIÓN DE DOMINIO
DR. ARMANDO GARCÍA
ROMERO
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27 En primer lugar, esa omisión, de no incluir

la remisión a los equivalentes

contemplados en las legislaciones de cada

Entidad Federativa, el máximo Tribunal del

país la calificó como deliberada, ya que

puso como ejemplo que para el delito de

extorsión, contemplado en el inciso k) del

mismo artículo 1 fracción V, de la Ley de

Extinción de Dominio, sí hubo remisión a

legislaciones locales cuando estableció

textualmente “y sus equivalentes en los

códigos penales o leyes especiales de las

Entidades Federativas”.

 En segundo lugar, no haber considerado

expresamente en la Ley de Extinción de

Dominio a las legislaciones de las

Entidades Federativas, hace improcedente

la acción de extinción del dominio sobre

los bienes de las personas relacionados

con la investigación de los delitos de: 1)

corrupción, 2) encubrimiento, 3) delitos

cometidos por servidores públicos, 4) robo

de vehículos, y 5), recursos de procedencia

ilícita, realizadas en el ámbito local.

Por lo anterior, la Corte Suprema de

Justicia de la Nación declaró la invalidez

del artículo 1, fracción V, incisos f), g), h) i)

y j), de la Ley de Extinción de Dominio, al

considerar que es contrario a lo

establecido en el artículo 22

constitucional, puesto que mandata la

procedencia de la acción de extinción de

dominio sobre los bienes relacionados con

la investigación de los delitos que

expresamente se señalan, sin distinción del

ámbito (federal o local) en que se dicha

investigación se desarrolle, y por lo tanto

esos incisos son inválidos y no pueden

aplicarse actualmente a ningún asunto en

particular. 

A.     La adición del cuarto párrafo del

artículo 22 constitucional, mandata que la

extinción de dominio de bienes de

particulares procede sobre aquellos que

se encuentren relacionados con las

investigaciones de la comisión de los

siguientes delitos; 1) corrupción, 2)

encubrimiento, 3) delitos cometidos por

servidores públicos, 4) delincuencia

organizada, 5) robo de vehículos, 6)

recursos de procedencia ilícita, 7) delitos

contra la salud, 8) secuestro, 9) extorsión,

10) trata de personas y, 11) delitos en

materia de hidrocarburos, petrolíferos y

petroquímicos.

Por su parte, el artículo 1, fracción V,

regula en los incisos f), g), h) i) y j), de la

Ley de Extinción de Dominio, los delitos

de 1) corrupción, 2) encubrimiento, 3)

delitos cometidos por servidores

públicos, 4) robo de vehículos, y 5),

recursos de procedencia ilícita,

respectivamente, el problema es que

señaló única y exclusivamente a los

ordenamientos legales de carácter

federal que los regulan, y omitió

deliberadamente referirse a los

ordenamientos de carácter locales, es

decir, las leyes de cada Entidad

Federativa o, al menos, haber hecho la

referencia genérica de los delitos

equivalentes en dichas leyes locales.



B.     El artículo 6, apartado A, fracción I

constitucional, establece entre otras

cosas el Derecho Humano de acceso a la

información, mismo que deberá

interpretarse aplicando el Principio de

máxima publicidad.

Por su parte, el artículo 5, segundo

párrafo de la Ley de Extinción de

Dominio, establece una reserva absoluta

de información cuando señala que la

información obtenida por el Ministerio

Público para la preparación de la acción

de extinción de dominio será

estrictamente reservada hasta que sea

presentada ante la autoridad judicial.

La Corte Suprema de Justicia de la

Nación, declaró la invalidez del artículo 5

segundo párrafo de la Ley de Extinción

de Dominio, al considerar que es

contrario a lo que dispone el artículo 6

constitucional, ya que esa reserva de

información absoluta es contraria al

Principio de máxima publicidad, y por lo

tanto ese párrafo del artículo 5 es inválido

y no pueden aplicarse actualmente a

ningún asunto en particular.

Hasta aquí concluimos la primera parte

del análisis de los aspectos declarados

inconstitucionales de la Ley de Extinción

de Dominio, y ahora, en la segunda parte

abordaremos la interpretación de la

reforma a lo dispuesto por el artículo 22

constitucional realizada por la Corte

Suprema de Justicia de la Nación, ya que

con base en ello resolvió el resto de los

artículos invalidados de la Ley antes

señalada que será tratada en forma

sintética.

En ese orden de ideas, tenemos que los

elementos indispensables para el

ejercicio de la acción de extinción de

dominio, conforme a la nueva redacción

del artículo 22 constitucional, son los

siguientes:

Que la extinción de dominio se realice

sobre bienes de carácter patrimonial

exclusivamente.

Que los bienes tengan relación con la

investigación de los delitos de 1)

corrupción, 2) encubrimiento, 3) delitos

cometidos por servidores públicos, 4)

delincuencia organizada, 5) robo de

vehículos, 6) recursos de procedencia

ilícita, 7) delitos contra la salud, 8)

secuestro, 9) extorsión, 10) trata de

personas y, 11) delitos en materia de

hidrocarburos, petrolíferos y

petroquímicos, y

Que sobre dichos bienes no se acredite

la legítima procedencia.

1.

2.

3.

Lo anterior es lo relevante de la resolución

a la Acción de Inconstitucionalidad, puesto

que en primer lugar establece como

requisito de procedencia de la acción de

extinción de dominio solamente los bienes

de carácter patrimonial.

En segundo lugar, determinó que los

bienes deben tener relación con la

investigación de un delito de los

expresamente señalados por el artículo 22

constitucional, y por ende no es necesaria

la existencia de un hecho ilícito,

simplemente la investigación de un delito.
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 Finalmente, es en éste último elemento, (que los bienes no acrediten su legítima

procedencia), en donde radica medularmente el cambio de paradigma en materia de

extinción de dominio, pues interpretado en sentido contrario, debemos concluir que si

sobre los bienes se acredita su legítima procedencia, no procederá la extinción de

dominio, aun y cuando estuvieran relacionados con la comisión de hechos ilícitos

mencionados, o por haber sido utilizados para su comisión, o destinados a ocultar o

mezclar bienes o producto del delito, tal y como la redacción anterior del artículo 22

constitucional lo establecía.

 Considerando lo anterior, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, declaró inválidos los

artículos 2, fracción XIV, 7, fracción II, y V en su segunda parte, 9, 11 en su primera parte,

15, fracciones V y VI, 126, párrafo cuarto, 173, segundo párrafo, 190, quinto párrafo, 214,

primer párrafo, y 228, inciso a), todos de la Ley de Extinción de Dominio, y por lo tanto, no

pueden aplicarse actualmente a ningún asunto en particular.
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Las opiniones aquí vertidas son de
exclusiva responsabilidad de

quienes las firman o de sus
fuentes y no representan,

necesariamente, el pensamiento
de efecto fiscal, ni equivalen a

una asesoría.
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